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Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE           : FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

  RESTREPO 

DEMANDADO           : JAIME LLANOS MEDINA 

RADICACIÓN           : 2017-00637-00 

 

 

Atendiendo el memorial poder allegado por la parte demandante a la 

doctora GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, junto a la escritura pública N°. 

1333 del 31 de julio de 2020, se procederá al reconocimiento de personería 

jurídica a dicha profesional del derecho. 

 

Por lo antes expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a COVENANT BPO SAS 

representado por la doctora GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA identificada 

con cédula de ciudadanía N° 51.920.466 y TP. 141.505 del C.S. de la J., para 

representar a la parte demandante, en los términos del memorial poder 

allegado. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JS 
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